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DE Kanna Zárate Rodríguez, ADMINISTRADORA MUNICIPAL(S)

Guillermo Ready Saiamé, SERENI MEDIO AMBIENTE ATACABA

Junto con saludar cordialmente. por medio del presente y dentro del marco 'Actualización PRC Vallenar, envio decreto

alcatdlclo con fecha 16 de agosto de 2019 el cual aprueba el término del proceso de Evaluación Ambiental Estratégica

del Instrumento de Planificación tenitorlai mencionado anteriormente y cumpliendo con lo establecido en el decreto

N'32 del Ministerio de Medio Ambiente qüe aprueba ei reglamento para la Evaluación

Sin otro particular, y desearldo que tenga una agradable jornada, le saluda

T
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MATERIA
APRUEBA TERMINO DEL PROCESO DE
EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA DE

LA ACTUALIZACIÓN DEL PRC DE VALLENAR

valle naf

DECRETO EXENTO N'L} Z' :',
f $ AGO. 28f9

vlSI'o$:
El articulo 7 Bis de la ley 20417. que modifica la Ley General de Bases sobre el Medio Ambiente 19300, que
establece que ios instrumentos de Planificación Territorial, deben ser sometidos a una Evaluación Ambiental

Estratégica.
EL decreto N'32 del Minlsteño de Medio Ambiente, de fecha 17 de agosto de 2015, que apmeba reglamento
para la Evaluación Ambiental Estratégica

Ordinario N' 0332 derecha 17 de febrero de 2016, de la Municipalidad de Valierlar , que Informa inicio
proceso de Evaluación Ambiental Estratégica para la Actualización del Plan Regulador de Valienar.
Ordinario N'0126 de fecha 14 de marzo de 20i6 de la SERENI Medio Ambiente Atacama, que solicita
complementar antecedentes de inicio del procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica de ia Actualización
del Plan Regulador de ia comuna de Vallenar, de acuerdo a lo establecido en el articulo 14 del Reglamento para
la Evaluación Ambiental Estratégica
Ordinario N'1 178 de fecha 29 de junio de 2016 de la Municipalidad de Vailenar, que complemente presentación
de oficio de inicio de la EAE PRC Vallenar

Ordinario N'0395 de fecha 21 de juiio de 2016 de la SERENI Medio Ambiente Atacaba, qüe responde a la
comunicación de inicio del procedimiento de EAE de ia actualización del PRC de Valienar
Ordinario N'1971 de fecha 25 de octubre de 2017 de la Municipalidad de Vallertar, que reguiariza proceso de
presentación de inIcIo de la EAE PRC Valienar.
Ordinario N' 0563 de fecha '14 de noviembre de 2017 de la SEREMI Medio Ambiente Atacaba. que responde a

la reguiarización del proceso de inicio de ia EAE de la actualización del PRC de Valienar
Ordinario N'2204 de fecha 28 de noviembe de 2017 de la SERENI Medio Ambiente Atacaba que pone término
al trámite de regulaíización del proceso de presentación de inicio de la EAE PRC Vallenar

Ordinario N'1422 de fecha 15 de ludo de 2018 de la Municipalidad de Vallenar que envia Infame Ambiental del
PRC de Vallenaf

Ordinario N' 0535 de fecha 01 de octubre de 201 8 de la SERENI Medio Ambiente Atacaba que infoma que la
actualización del Plan Regulador Comunal de Vallenar ha aplicado adecuadamente la Evaluación Ambiental
Estratégica.
Las facultades que me confiere el artículo N'65 de la Ley 18.695 orgánica Constitucional de Munlcipalidades y

de

sus modlÑcaciones posteriores

CONSIDERANDO

La presente Resolución de Término dei Proceso de Evaluación Ambiental Estratégica contiene

a) Una síntesis dei objeto. causa y fines o metas del proceso y ei ámbito de su aplicación
del Plan Regulador Comunal De Vaiienar , en adelante PRCV;

c) La identificación de los criterios de desarrollo sustentable que deben incorporarse para
su dÉctación:

b) La indicación de sus objetivos ambientales
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d) Los factores críticos para la decisión

e) Una síntesis del diagnóstico ambiental estratégico

f) La Identificación de los criterios e indicadores de seguimiento destinados a controlar su
eficacia, así como los criterios de rediseño que $e deberán considerar para la
reformulación de los mismos, a$í como las medidas señaladas en el Informe Ambiental

g) La opción de desarrollo escogida

h) La identificación de ios Órganos de la Administración del Estado que fueron convocados
a participar del proceso y de aqueiios que efectivamente participaron, y un resumen de la
coordinación y consultas efectuadas, e

1) Un resumen de ia Consulta Pública y de otras instancias de paRiclpaclón ciudadana
efectuadas
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SÍNTESIS DEL OBJETO O METAS DEL PROCESO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

METAS DEL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN DEL PRCV

Se espera norman el territorio acorde a los cambios ocurridos y a los que se proyectan. Esos
cambios corresponden a modificaciones sustanciaies, establecidas por el Reglamento de ia
EAE en ei artículo 29, las que otorgan obllgatoriedad a la aplicación de la EAE. Entre los
cambios sustanciales se encuentran:

Ampliación del área urbana de Vailenaf. El Plan Regulador Comunai vigente posee una
superficie de t .105 hectáreas, si bien la proyección de ia demanda de i .813 hogares es
resuelta por la superficie videntes, se consideraron demandas potenciales de iniciativas
de inversiórl (proyectos mineros Nueva Unión y Pascuaiama) que podrian generar
cambios en la tendencia demográflca Por ello los cambios contemplan una superficie
adicional de 't .840 hectáreas, resultando un total de 2.945 hectáreas para ei área urbana:
superficie que absorbe usos de suelo mixto, equipamientos, actividades productivas:
superficies de áreas verdes y viaiidades

En el área urbana se reconoce la necesidad de contar con vialidades continuas y
conectadas, especialmente que otorguen conectivldad entre el sector de valle con los
aitiplanos. Por esto se plantean cambios que permitan conectar las vías ya existentes, y
con ello se establecen nuevas declaratorias de utilidad pública para viaiidades colectores
y servicios, que permiten conectar el valle con los sectores de altiplana, entre ellos se
encuentran: Matta cort Continuación de Buen Esperanza y conexión del sector oriente
entre extensión de calle Prat y continuación de calle España

Necesidad de incorporar en el desarrollo de la ciudad, las nuevas demandas
emergentes asociadas al desarrollo minero, lo cual requiere de un centro urbano que
Incorpore actividades productivas relacionadas, provee de servicios y comercio. En este
sentido se incorporan al área industrial ya existente una superficie adicional hacia el sur
considerando los posibles cambios en la dinámica económica producto de ia llegada de
nuevas inversiones, sin embargo estas actividades no permiten actividades molestas,
contaminantes ni peligrosas.

Se consideran cambios en las normas urbanísticas que contemplan aumentos en
las alturas y coeficientes de constructibílídad, ya que ta propuesta se sustenta en un
enfoque bioclimático que permite entregar condiciones de confor! térmico a la comunidad.
Identiflcándose sectores en ia cludad, que dadas sus condiciones topográficas permiten
Incorporar edificaciones de mayor altura, pot las condiciones de vistas, ofreciendo
protecclón contra los vientos provenientes del desierto hacia el valle.

El Plan vigente contemplaba solo dos zonas urbanas con usos mixtos, con alturas
máximas de 12 metros y coeficientes de ocupación dei 50%, lo que se considera
insuficiente considerando que ia ciudad puede ser más compacta aún. La propuesta de
Plan contempla mayor diversidad de usos, y en algunos sectores superan las alturas
vigentes de 2 y 4 pisos a 6, sobre ei 20%, y el coeficiente de constructlbiiidad vigente
sobre el 30%, ios que son superados. Por este motivo, se considera que existirán cambios
sustanciales al PRC vigente, cambios que permitirán generar una ciudad más compacta, y
por lo tanto más sustentable.
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OBJETO DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PREW

Los temas que se abordan en el proceso de planificación y ios mecanismos utilizados se
exponen a continuación. Para ello $e contemplan los objetivos de planificación propuestos, y en
cada uno de ellos se señala la propuesta y las normas genes"ates utilizadas para su
cumplimiento.

  MATERIAS!TRAllAnA$

Objetivo de Planificación l
Poner en vaior los elementos
gecgráflcos constitutlvos de
la ciudad. coma son los

taiudes, el rla. los canales y
las terrazas

Se propone una zanificación de Usos Mixtos con denominación
respecto de su ubicación geográfica

Además la propuesta contempla superficies de áreas verdes y parques
entre ellas

Zonas de declaratoria de Uso Público (DUP)

Zonas de espacio pública. donde se reconocen las plazas existentes

Zona de áreas verdes

=n este punto es relevante señalar ia importancia de la definición de las
áreas de riesgo. En el Plan se identifican 5 áreas de riesgo. 4 de ellas
ligadas a las amenazas naturales y una a las amenazas antrópicas
Tanto las áreas de riesgo de remoción en masa por flujo de detritus y
desprendimiento de saludes como aquellas áreas de Inundación y
potenciales de inundación. están respaldadas por ei estudio fundado de
riesgos. en la mayor paño de estas zonas se superponen con áreas
verdes y declaratoria de uso público y zonas de espacio pÚblIco. esto
con la finalidad de evitar ia posibiiidad de ediñcaclones sobre ellas

Respecto de las áreas de riesgo antrópico. estas corresponden a la
identl1lcaclón relaves en el Interior dei área urbana. en ellos se fija una
norma de zonas no ediñcables. con la finalidad de evitar su ocupación y
edificación. ya que no se cuenta con una Identificación específica de los
contaminantes presentes en cada uno de ellos. Al reconocer mediante
estudios específicos los contaminantes se pueden llegar a establecer
normatlvas específicas acorde a lo señalado por los expertos

Objetlve de Planificación 2
Propiciar el
acondicionamlento ambiental
del desarrollo urbano en
zona árida

En la zcnifícación $e proponen zonas de mayores alturas. de hasta
6 pisos: con la finalidad de evitar mayor extensión y dispersión de la
ocupación urbana

Las zonas clasificadas con mayores alturas en la propuesta
corresponden a: Zonas residencial de denslflcación l y 2. Zona altlplano
equipamiento y Zona Carretera. Se locallzan en sectores que permiten
mantener las vistas hacia el valle

Objetivo de Planificación 3
Generar un sistema de

canectlvldades que
reconozca diferentes modos

de movilidad y ia particular
geografía

Se proponen aperturas de vías y enganches con la ñnalldad de
entregar una conectlvldad interna que permita mejorar las condiciones
de conectlvldad y acceso. especiaimente contemplando la conectivldad
hacía sectores en desarrollo. que favorezca la comunicación entre el
altiplano y el valle. y que permita conectar el área norte y sur de la
ciudad

Además las vialidades propuestas de acuerdo a su tlpología. permite
evitar la instalación de equipamientos mayores en lugares no deseados:
existiendo zonas esDecíflcas Dara ello v asÍ evitar los Imoactos sobre
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los modos de vida, especialmente en el casco histórico donde ia trama
vial es angosta y los usos de mayor carga de ocupación o cantidad de
estacionamientos modlflcaría sustancialmente el centro de provincia,
lugarvalorado.

En el Plan se propone el reconacimlento de una zonlficación de usos
mixtos, donde existe residencia, aunque en algunos sectores
restringidos a partir de las densldades y alturas definidas, con esto se
entrega cabida tanto a áreas en densificaclón como aquellos sectores
de baja densidad, afectados por amenazas o como definidos como
áreas de amoRiguación con el entorno.Objetivo de Planificación 4.

Reconocer un patrón
l morfológlco de escalas
l adecuadas a las diferentes
l partes de la ciudad y a sus

modos de vida.

Se reconocen y proponen zonas de actividades productivas. las que se
localizar en el sector poniente de la localidad, entorno a las principales
rutas de acceso: Ruta 5 norte, Ruta Antigua y Avenida Huasco. Con ello
se otorga espacio a las actividades productivas de forma ordenada,
excluyendo a aquellas molestas, contaminantes y peligrosas.

En relaclón con el patrón morfológico del área, en }a localidad se
reconoce una zona con características patrlmoniales. ubicada entorno a
la plaza de al"mas y a la calle Arturo Prat al oriente de la piaza.

Objetiva de Planificación 5.
Conformar áreas verdes que
reconozcan bordes dentro de
la ciudad. potenciando
canales. moradores/
balcones,taludes

Se propone una zona denominada Declaratoria de Uso Público
(DUP}, reconociendo en ella sistemas lineales de áreas verdes, los que
se locaiizan en sectores vulnerables respecto de los peligros naturales,
principalmente referido a remoción en masa por desprendimiento en los
saludes y áreas de Inundación en torno al Río Huasca, y además
protegen el entorno a los canales. elementos valoradas en la ciudad.

Si bien, el Iímite urbano propuesto genera mayan ocupación de suelos
que el límite vigente, este permite incorporar futuros crecimientos y junto
con ello nueva infraestructura y equipamientos necesarios, }o permite
datar al área urbana de requerimientos básicos. Por ello ia propuesta
contempla varias centralidades que permiten, en esta escala, surtir de
servicios y comercio a ia localidad, tanto en el sector del altlp+ano norte
y sur (Zona altlplano 2: altiplano de equipamientos en sector sur) como
en el Valle (Zona de Valle centro l )

C)bjetivo de Planificación 6.
Evitar ia dispersión de la
ocupación del suelo
consolidando un área urbana
eficiente y resguardando los
suelos agrícolas. Además se entrega cabida a usos de suelo mixto de densificación

IZRDI y ZRD2), 1o que permite Incorporar en la ciudad demandas de
viviendas sociales

Con lo anterior, se evita la dispersión o la presencia de ciudades
satélites, que generan núcleos aislados y poco eficientes.

ÁMBITO TERRITORIAL Y TEMPORAL DE APLICACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL
PRCV

El ámbito de acción del PRC se refiere a io señalado en ia LGUCI en su artículo 41 . donde se
señala que este Instrumento norma áreas urbanas, y su ámbito de acción se restrirtge a su
superficie y a las disposiciones referidas a: uso de} suelo o zonificación, localización del
equipamiento comunitario, estacionamlenta, jerarqulzaclón de la estructura vial, fijación de

Ley General de Urbanismo y Construcción
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límites urbanos, densidades y determinación de prioridades en la urbanización de terrenos para
la expansión de la ciudad, en función de ia factibilldad de ampliar o dorar de redes sanitarias y
energéticas, y demás aspectos urbanísticos.
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Por io tanto, el PRC de Vallenar limita su acción dentro del límite urbano a actualizar o definir y
a las normatlvas de uso asociadas a esa superficie. Con respecto a la aplicación territorial el
horizonte de planificación es 30 años como máximo, ya que los antecedentes sobre los cuales
se trabaja en términos de proyecciones de población se estiman en ese periodo de tiempo, lo
que permite a su vez estimar la dinámica de la ciudad.

OBJETIVOS AMBIENTALES

Fuente: Elaboración propia

CRITERIOS DE DESARROLLO $U$TENTABLE

Para la definición del criterio de sustentabilldad se hizo una revisión de estrategias de desarrollo
regionales y del Plan de desarrollo comunal con la finalidad de conocer la visión prospectiva
para el desarrollo urbano de Valienar. En este sentido a continuación se exponen las ideas
fuera para la construcción del criterio de sustentabiiidad:

Ciudad compacta

PROBLEMAS;AMBIENTALES OBJETIVO:AMBIENTAL PROPUESTO
Déficit de áreas verdes en el área
urbana y abandono y deterioro de ellas
en la cludad Fomentar ia integración de elementos naturales valoradas

(cursos hídricos) al medio urbano. mediante la definición de
una red de áreas verdes teniendo en consideración la
disponibilidad del recurso hídrico y áreas de sombreado. que
priorlce el mejoramiento de las condiciones ambientales. y a
su vez actúen como áreas de recreación y de movilidad
peatonal

El PRC no puede asumir este problema como parte de su
normativa

Intervención del río que modifica el
paisaje. además de canales de riesgo y
quebradas que desembocan en el área
urbana
Elrío y su paisaje se consideran
además un valor para la comuna e
incluso a nivel Intercomunal

Calidad delrecurso hídrlco

Presencia de suelos contaminados
asociado a pasivos ambientales mineros
l PAM) en la ciudad

Proteger a la población frente a amenazas naturales y
antrópicas en el área urbana. mediante la definición de normas
urbanas que eviten el poblamlenEO en áreas de riesgo como
definición de área verdes en superficies de saludes de las
terrazas y en superficies en torno al Rio Huasco. y zonas no
edlflcabies para ei caso de riesgos antrópicos asociados a
relajes abandonadas: y estableciendo medidas de mitigaclón
de amenazas y mejoramiento de ambientes contaminados
fijadas por los servicios pertinentes
Existen acciones complementartas al Plan regulador que
ayudarárl a mejorar esta situación. Estas acciones son gestión
]e fos servicios pertinentes en ia materia. que permita tomar
acciones complementarios para reducir fas superficies de
;ontaminación

C)cupaciones irregulares del territorio
Población expuesta a inundaciones del
río Huasco y quebradas aledañas.y
fenómenos de remoción en masa
asociada a quebradas y en los taludes
dejas terrazas fiuvlales

Débil reconocimiento y protecclón de
rasgos patrlmoniales presentes en la
ciudad

Resguardar elementos palrimoniales tangibles y sus entornos
característicos de la cludad. mediante la defInIcIón de zonas
de conservación histórica ubicadas en ei área céntrica de la
ciudad que con sus normas mantenga la imagen urbana del
área fundaclonal
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Perspectiva de desarro//o de ba/Hos

Fortaleciendo ia conecf/vedad iníema y generando nuev'o$ centros de desti'70//o en
distintos puntos dela ciudad

Cream/ón y rescate de espacios públicos y áreas verdes en función de los elementos
naturales valoradas y espacios que formen parte de ta memoria colectiva Vivero:
Chamonate, río, canales, taludes, etc.

Resguardando el pa&fmonfo fangio/e

Definición de usos que permitan e! desartoilo de la economía
Minería: Industria, Turismo y Servicios)

iocai (Agricultura

Los criterios de desarrollo sustentable propuestos son:

Criterio 'l.- "Vallenar promueve el desarrollo compacto de !a ciudad, con barrios
integrados eindependientes"

Descripción: Este criterio promueve el desarrollo urbano compacto con }a finalidad de
concentrar y densificar su crecimiento evitando ia dispersión de la ciudad. con el
consecuente mayor u$o de recursos, favoreciendo en su interior ei desarrollo de barrios que
se encuentren bien conectados y estableciendo mayor diversidad de centros de comercio y
servicios para así evitar la existencia de un único polo de desarrollo económico en ia ciudad"

Criterio 2.-''Va11enar resguardo sus elemetttos naturales y rescata espacios
desvalol"idos en ia ciudad, velando por e! patrimonio histórico tangible y el resguardo
de su población:

Descripción: Este criterio expresa la necesidad de resguarda los elementos naturales
valoradas por la localidad (río y su entorno. quebradas y taludes> y se regata aquellos
espacios desvatorados o deteriorados con ia flnaiidad de entregar espacios públicos y áreas
verdes para la comunidad. además de velar por la protección del patrimonio tangible que
representa parte de la memorla colectiva de }a localidad"

Criterio 3.- "Vailenar reconoce su geografía,
protegiendo e! rio Huasco y $u entorno:

favoreciendo la conectividad y

Descripción: Este criterio pretende incorporar en el desarrollo del área urbana las
condiciones geográficas en la cual se emplaza, y con ello establecer usos de suelo
adecuados considerando como principai elemento ambiental y estructurante de la ciudad el
río Huasco y su entorno. Los usos de suelo propuestos deben contemplar la protección en
torno al ría, De ia misma manera los usos de suelo en las terrazas deben contemplar
normas adecuadas que favorezcan las condiciones naturales de ventilación y eficiencia
climática:

IDENTIFICACIÓN DE LO$ FACTORES CRÍTICOS PARA LA DECISIÓN

Los factores críticos de clslón fueron presentados el día 30 de noviembre del año 2017 en la
Mesa Intersectorlal 2 a los Órganos de la Administración del Estado, se discutió al respecto y se
solicitó señalar su opinión respecto de cada uno de ellos, gatiltado por la pregunta:
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Como resultado del análisis, los factores críticos corregidos, se presenta a continuación
abordando tanto su alcance como los criterios. Estos últimos se entienden como aquellos
aspectos abordados en ta descripción de cada factor, como elementos prioritarios.

;$DB$QRI

Este factor corresponde a integración dei área urbana, referida
principalmente al distanciamiento generado por las condiciones modológicas
de la ciudad. Vallenar se emplaza entorno al Río Huasco, elemento naturai
de gran relevancia para el desarrollo de actividades productivas en su
entorno, estas superficies de escalonamientos en la cludad que generan
distanciamlentos entre tas distintas terrazas y el valle.
Por lo anterior es necesario integrar los barrios dentro de ia ciudad. con
mejoras en la colectividad, y estableciendo nuevas centralidades que
permitan generar un equilibrio en ei crecimiento, disminuyendo con eiio ia
dependencia al área céntrico de la ciudad
Además de io anterior. es necesario valorar ei río Huasco como un ambiente
natural en la ciudad. favoreciendo su cuidado y a ta vez identificándolo como
un espacio recreativo de integración. La importancia dei río no es
únicamente a nivel comunal, dado su recorrido es de suma impoñancia para
la provincia en sutotaltdad
Este factor representa un elemento relevante desde el punto de vista social,
debido al acercamiento que existe en términos de la diversidad de estrai:os
socioeconómlcos erl ia localidad, (situación que $e busca mantener) y desde
el punto de vista espacial, ya que lo que se busca es generar un menor
distanciamiento entre los distintos sectores de la ciudad, con la incorporación
de un espacio púbiico centrai, en torno al río, que permita ser espacio de
recreación colectivo y con el acercamiento generado por ias mejoras en ia
conectlvidadinterna

i. Integración y
valoración de los cursos
de agua (ríos y canales)

l dela cludad.

CRITERIO:

Según lo expuesto con anterioridad: ios criterios trabajador en ella son

Distanciamiento espacial entre sectores de valle y atttplano (o
terrazas fluviales)

altrplano (o

Históricamente en Vailenar se ha desarrollado la actividad minera. Incluso
hasta ei día de hoy, por este motivo en ei entorno de +a ciudad e inciuso al
interior de ella, existe presencia de: relaves mineros, tránsito de camiones
con carga de materiales y ei paso dei tren por ta ciudad.

2.- Presencia de l Esta situación genera conflictos ambientales can las condiciones de
actividades l habitabilidad en la ciudad, por este motivo se considera un factor relevante la

. ; «"«:.;- "c":;«:"''" ;=;'; =ilW.=«;.:' ;1 j:Sm:t';:G:'E;ln:e..=; H:!?r;
dispos cien de residuos (actividad principal en la comuna y por la cercanía de las faenas minerasl y
domiciliarios. ''''' i por la necesidad de disminuir conflictos y riesgos en la comunidad residente

Puesta en vaior del Río Huasco y su entorno

l Además de la actividad minera, en el área urbana se identifican presencia de
basurales Incluso dentro del área urbana (sector oriente de Vailenar). Esta
problemática junto con la contaminación asociada a la presencia de antiguos
trapicheo de la actividad minera, son temas necesarios de contemplar en la

laniflcación con la finalidad de proteger a la población frente a fuentes de
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que afectan ia calidad de vida de ia población

Presencia de Pasivos Ambientales Mineros (PAM) en la cludad

ón (FCD)Los riesgos naturales son considerados un Factor Crítico de D
debido a la importancia que adquieren a la hora de planificar la ciudad en

a la habltabilidad, con la finalidad dede sus
disminuir la exposición de la población a las amenazas naturales existentes
en elterrltorio

Presencia de basurales en la ciudad

En Vallenar las condiciones climáticas extremas. de un clima árida con
de tormentas en ciertos periodos. sumado a su

geográfica (terrazas aluviales ubicadas en superficies de transición entre
precordillera y cardlllera) generan un escenario de amenazas particulares,

de saluddl en sucon
Inestables y flujos aluvlonales. Por este motivo es de
contemplado en la planificación. más aun considerando las condiciones
extremas climáticas que se prevén producto el cambio climático

3.- Amenazas naturales

dentlflcación de amenazas naturales (Inundaciones y fenómenos
aluvlonales)

1 - Proyecciones de intensificación de fenómenos extremos, como
l evidencia del cambio climático

Los proyectos en ei área especialmente aquellos ligados a +a actividad
minera que implica una inversión de iargo plaza, son un elemento necesario
de considerar en la planificación, debido al posible cambio en la dinámica
local referido a la llegada de nuevos habitantes, situación esperada por la
empresa y el Municipio, debido a que se trata de inversiones a largo plaza,
lo que otorgará trabajo permanente a cerca de t.500 personas. Esta
dinámica de nueva población posiblemente residente generará en ia ciudad
nuevos requerimientos, que ya desde el año 2017, se ha comenzado a
obsewar en nuevas inversiones en supermercados (Lider y Tottus) y
equipamientos comerciales (Homecenter)
CRITERIO'

4.-Nuevos proyectos que
generan impactos en el
área urbana.

Posible aumento de población en el área urbana debido a la llegada
de nuevas invel"stones en ta comuna

Requerimientos de servicios y comercio para a nueva demanda
proyectada

Fuente: Elaboración propia.

SÍNTES!$ DEL DIAGNÓSTICO AMBIENTAL ESTRATÉGICO

El Diagnóstico Ambiental Estratégico comprende antecedentes que permiten justificar cada
Factor Crítico de Decisión (FCD). junto a la tendencia esperada de cada uno de ellos, lo que
permite ponernos en un escenario y establecer agentes de cambio para enfrentar la tendencia.
elementos necesarios de incorporar en las opciones de planificación desarrolladas a lo largo del
estudio del Plan. A continuación, se expone cada uno de los FCD, junto a los criterios que
permiten evidencias la importancia de cada uno de ellos en }a planificación
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FCD 4 . INTEGRACIÓN Y VALORACIÓN DE LO$ CURSOS DE AGUA DE LA CIUDAD

Existen dos aspectos a abordar en !a tendencia de este factor crítico, uno de ellos relacionado
con la integración de la ciudad y $u crecimiento, y otro asociado at Río Huasco y a los impactos
de ias actividades desarrolladas en su entorno

Respecto de ia primera, la tendencia de la ciudad y su crecimiento, consideran una demanda de
total de 5.376 hogares se le asigna un consumo de suelo at año 203Q de 146,8 nuevas
hectáreas de sueio urbano, actualmente existen un total de 1 .179 hectáreas de uso urbano, por
lo que $e adicionarían un t2% de su superficie actual. Tal situación al no existir una
planificación actual tendefá a concentrar proyectos inmobiliarios de viviendas sociales como
ocurre en la actualidad en sectores más vulnerables, donde }o$ valores de suelo son menores,
lo que sln una planificación tenderán a quedar en las periferias y con escasa conexión a la
ciudad. concentrándose con ello estratos socioeconómicos similares en ciertas áreas,
manteniendo la tendencia existente en la mayor parte de ias ciudades intermedios del país, de
segregación con la consecuencia de disminución de la calidad de vida en tos sectores más
vulnerables

Esto generará también un distanciamiento físico existente en la actualidad por: las condiciones
topográficas y a la falta de proyectos orientador a generar integración o proveer de condiciones
de desarrollo hacia sectores no céntricos de la ciudad, con }o que $e lleva a una tendencia de
desintegración.

Los elementos necesarios de contemplar para generar un cambio de escenario de tendencia
son

Incorporar en la planificación }a incorporación de viviendas sociales at interior de la
ciudad, generando disponibilidad de terrenos para dichos usos.

Potenciar los ejes transversales de conectividad vinculantes de los distintos estratos
sociales

Vincular espacios urbanos a través de circuitos y recorridos vides que permitan el uso
de modos de transporte no convencionales.

El otro tema relevante a contemplar en ia tendencia es el RÍo Huasco y ia tendencia de
urbanización, al contar con un entorno urbano no planificado y en expansión, existirán efectos
sobre el río asociados a la contaminación y posibles vertidos asociados a asentamientos
irregulares, además de un deterioro de la vegetación del entorno. Junto a ello y al existir una
planificación desfasada podría existir un deterioro del entorno natural con posibiiidad de
construcciones e impermeabillzación de los suelos, tat situación Iría en desmedro del entorno
natural dei río y de los ecosistemas que alberga, dificultándose }as condiciones de infiltración
hacia las napas, lo cual puede aportar a una situación crítica de} acuÍfero, aguas principalmente
destinadas a reservas en caso de emergencia, como e$ señalado por el MOP en el estudio Plan
de Manejo Técnico Río Huasco.

Los elementos necesarios de contemplar para generar un cambio de escenario de tendencia
son

Generar espacios públicos en torno al rio como elemento natural principai y
estructurante del área urbana, con vegetación nativa que ayude a la infiltración.

Evitar la ocupación de suelos en ei entorno af río y áreas de vegas, lugares con
ecosistemas que favorecen las condiciones naturales de infiltración y por ende ayudan a
la protección delacuífero.
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Proteger los canales de regadío que cruzan ia cludad, como elementos relevantes del
medio consta"usda, por aspectos identitarios, y reconociendo con elfo la importancia
ambiental que poseen. Con ello se evita que estos sean ei patio trasero de las villas.

FCD 2. PRESENCIA DE ACTIVIDADES CONTAMINANTES ASOCIADA A LA ACTIVIDAD
MINERA Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARiO$.

La tendencia de este factor se relaciona con el crecimiento de la población en el área urbana y
los posibles efectos de la contaminación sobre }a población ubicada en ias áreas circundantes a
los depósitos de retave que han quedado al interior de la ciudad. La imagen expuesta en et
título de problemáticas ambientales muestra la localización de los relaves en la ciudad, en totai
de acuerdo con el informe de SERNAGEOMIN se identifican 4 y uno adicional de acuerdo a lo
señalado por Informes del MINVU

Es Importante señalar que estas plantas abandonadas se encuentran identificados por los
estudios de SERNAGEOMIN: MINVU y SEREMI MMA de Atacama. sin embargo no cuentan
con estudios específicos que señalen su grado de contaminación y la dispersión de estos
contaminantes en el sitio con la finalidad de contar con posibilidad de generar en la planificación
de un uso adecuado acorde a las características del sitio y ios contaminantes encontrados, por
ello y como se señala en el Estudio de Riesgo, et instrumento de planificación queda
únicamente limitado a su identificación como área no edificable, Impidiendo con ello el uso en el
área, hasta contar con estudios específicos de cada uno de ellos y así definir el área de
restricción, y los usos permitidos y prohibidos.

La tendencia de esta situación, sin contar con una planificación actualizada, generará
exposición de {a población a contaminantes con las consecuencias que ello puede traer a la
calidad de vida y la salud de las personas.

Los elementos necesarios de contemplar para generar un cambio de escenario de tendencia
son

Identificación de áreas de relave y establecer una zonificación apropiada, que evite la
exposición de la población frente a contaminantes.

El entorno al área debe contar con restricciones a la habitabiiidad

Otro aspecto de la tendencia de este factor corresponde a la posibilidad de aumento de la
industria minera en el área, lo cual posee dos Impactos, uno de ellos relacionado con la
exposición de contaminantes en torno a caminos y poblaciones cercanas, y otro referido a al
uso dei agua, recurso escaso en el área comunal y a nivel regional. Tal situación generaría un
deterioro de }os ambientes naturales, especialmente de ios acuíferos y el curso hídrico del río
Huasco, además de generar posible mayor exposición de contaminantes en la ciudad al ser
este el principal centro administrativo de la comuna, y genera una atracción de nuevas
inversiones en su entorno.

Los elementos necesarios de considerar para generar cambios respecto de este tema son

Establecer con claridad caminos de tránsito de camiones con cargas contaminantes en
los cuales se evite el tránsito de ellos por sectores poblados.

A nivel comunal se debe relevar los cursos hídricos permanentes y no permanentes del
área comunai, como una medida de protecclón del recurso hídrico y de los ecosistemas
que proveen, como es el caso de la Quebrada el Jilguero, que es reconocido como sitio
prioritario de conservación junto ai área de desierto florida que abarca una parte de la
superficie entorno al área urbana.
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CD3.AMENAZASNATURALES

La tendencia respecto dei pobiamiento, considerando las amenazas que afectan at área urbana
y ei crecimiento dei área actuai, es que al no existir planificación acorde a los fenómenos que
ocurren en la actualidad podría generar afectación de población producto de creadas del río, y
asociada también a fenómenos de remoción en masa (desprendimientos y flujos)

Actualmente existen sectores en la terraza baja que se encuentran afectados por inundación
estos se ubican en el sector poniente. Esta superficie de inundación se expande, al ampllarse el
valle yla planicie deinundación.
La faita de nomas adecuadas. que permitan proteger a la población frente a inundaciones y
fenómenos de remoción en masa, puede generar pérdidas de vidas y de Infraestructura.

Por lo anterior, los elementos que se deben tener en cuenta para evitar la tendencia es:

Planificar el área urbana de acuerdo con un estudio actualizado que define áreas de
nesgos

Establecer normas que permitan generar una disminución de ios impactos de amenazas
naturales, permitiendo la edificación únicamente considerando medidas de litigación
pertinentes.

Definir vialidades que ayuden a la evacuación de los sectores afectados

Localizar los equipamientos básicos (postas, hospitales. copa de agua potable. etc.),
fuera de áreas de riesgos, con la finalidad de que estos se encuentren operativos a la
hora de un desastre

FCD 4. NUEVOS PROYECTOS QUE GENERAN !MPACTOS EN EL AREA URBANA

Se espera una tendencia respecto del proyecto Nueva Unión que entregue '1.400 empleos
durante 40 años, tal situación generará en la ciudad más cercana, Vallenar, una posible
dinámica de nuevo pobiamlento e inversiones que sultan de equipamiento a ios nuevos
residentesS

Respecto de Pascualama al lgual que el proyecto Nueva Unión, tamblén se espera una cifra
similar de empleo, aunque al ser un proyecto blnaclona}, es probable que esta demanda se
reparta en ambos países, por esto se estima una demanda de empleo de alrededor de 800
personas. Esta situación también es probable que genere empleos a nivel Iocai o que genere
llegada de nuevos residentes en el área de Vallenar o incluso en ciudades cercanas como
CopiapóP

Se espera en ambos proyectos una oferta de empleos de 2000 trabajadores, aunque
posiblemente en periodos distintos, estos pueden generar en el área una demanda de
residencia, especialmente en Vallenar por su cercanía. Lo cual puede generar cambios en la
ciudad y su dinámica actuai, especialmente por la Iiegada de nuevos proyectos de inversión
Inmobiliaria y de servicios y comercio asociado a esta situación, lo cual podría generar
problemas en la conectlvidad interna si esta se mantiene, la localización de nuevas residencias
en áreas derlesgo.

Los elementos posibles de cambio son

Contemplar en la planificación la incorporación de mejoras en la conectivldad interna
por la posibilidad de aumento de tránsito vehicular por la llegada de nuevos residentes.
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Establecer viatídades acorde a la capacidad de nuevos equipamientos comerciales y de
fenicios, que ya se encuentran construidos y nuevos proyectos asociados a la nueva
demanda

Contemplar sectores de posible incorporación de proyectos inmobiliarios que cuenten
con las condiciones de habltabilldad.

OPCIONDEDESARROLLQE$COGIDA

Se evaluarán las opciones de desarrollo, sin embargo se determinó que existía la necesidad de
definir una aiternativa que comprendiera directrices combinadas de ambas alternativas, e$ así
como surge la definición del Plan, el que a continuación se ilustra y evalúa.
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ILUSTRE MUNtCtPALiDAD DE VALLENAR

% ©.:Í»

CRIT] :lOS E INDICAN)ARES l)E REDISEÑ 'DEL'PLA'N

Los criterios de rediseño corresponden a aquellos indicadores que permiten establecer la
necesidad de realizar cambios o modificaciones al Plan. Se seleccionan dos variables para
evaluar el rediseño del Pian, una de eiias tiene que ver con la capacidad del área urbana de
recibir usos residenciales y la falta de consolldación de las zonas d actividades productivas
considerando este último punto relevante al contemplar la expansión de la ciudad por la llegada
de nuevos proyectos en ia comuna.

CRllERIOliDE:;
Keponuüt4$ióN

DESÜRIPGl©N?iÍlllílHIORMUBA ; 1l: ! ! l;METAI

ill1lGAEGUEQ

Cuadro 2. Indicadores de Rediseño

IR6SPON!
X

ncapacidad de 1 % de viviendas
:abida de nuevas l demandados

demanda i fuera del cupo
habítacionales i establecido en

eiárea urbana

N'de
viviendas

lemandadas

dentificarla
necesidad de

nueva:
edificaciones

en elárea
tíbana

N'
viviendas

aue ofertaia
ciudad)*100

tda 5 años

DOM

Faita de
consoiidación de
zonas de actividades
productivas en el

ea urbana.

N' de permisos
de edificación.
destinados
actividades

oductivas,
aprobados en ia
zona ZPE Y

a

N'de
permisos

aDrooaaos
con destino a
actividades
productivas
en estas

zonas(ZPE
ZCA) / en

relación alos
destinos de

permisos
restantes en
as mismas
zonas)

.ograt
identificar

iue las
zonasde

activid8des
productivas

encuentren
acorde ala
realidad de

Bueno > 50%

dalo > 50%

Cada 2 año

DOM

ZonasZPEVZI

Fuente: Elaboración prop
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E$UMEN DE LA COORDINACIÓN iNTER$ECTORIAL

Como parte del procedimiento de ia Evaluación Ambiental Estratégica se convocó a participar a los
Órganos de la Administración del Estado a dos mesas de participación. denominada mesa
intersectorlai l y 2, correspondiente ia primera a temáticas de diagnóstico y los resultados
preliminares de las consideraciones ambientales correspondiente at documento de inicio del
procedimiento y ia segunda a la exposición y consulta de los resultados de la evaluación ambiental
estratégica

Las mesas intersectoriales se ilevaron a cabo en

Cuadro 3. Mesas intenectoriales

En relación a la retroalimentación de los organismos de la administración del estado, en cada
instancia de participación se dio el espacio para realizar consuitas y observaciones a !as materias
expuestas y además se entregó una hoja de consulta, que tiene por objetivo recopilar opiniones
respecto de temas de interés en cada instancia

A continuación se presentan los convocados y participantes de ias mesas intersectoriales

MESA
ENTER$ECTORIAL

FECHAYLUGAR OBJETIVO

Mesa tntersectorlal l

23 de Febrero a ias ll horas en
el en Centro Comunitario Erasmo
Escala

Exponer las consideraciones ambientales
del Plan y obtener retroalimentación de los
organismos de la administración del
estado

Mesa Intersectorial 2

30 de noviembre en
dependencias de la SEREMI
MINVU

Exponer los resultados de la evaluación
ambiental estratégica. evaluación de las
alternativas y obtener retroalimentación de
los participantes

Fuente: Elaboración propia

MESAiNTER$ECTORIAL TEMAS DE INTERES CONSULTADOS EN HOJA DE
CONSULTA

Se pidió opInIón respecto de objetivos ambientales: criterios

Mesa Intersectorial l :Ervic os posean que sea relemación aradicional que ncomo

Mesa Intersectoriai 2

Se pIdIó opinión respecto de los factores críticos de decisión
identificados y de ias alternativas evacuadas. solicitando
señalar aspectos positivos y negativos de cada una de elias

ÓRGANOS DE LA AOWiN$STKACION DEL ESTADO CONVOCADO PARTIC}P (SIO NO 
MESAS MESA2

q SEREMI de Agricultura SI no
2 Servicio Agrícola v Ganadero SAG  SI no
3 SEREMIMiNVU   si
4 $EREMI Medio Ambiente SF st

5 CONADI   no

6 Gobierno Regional dlvlslón de Dlanlflcación de desarrollo Reqiona   no  
7 SEREMIMOP no no

8 SEREMiSALUD SI no

9 MOP Dirección General de Aguas ( )GA  si SI

  MOP Dirección de Obras Hidráulicas DOH  no no

  MOP Dirección Regional de Vialidad
MOP Dirección de Planiñcac16n (DIRPLAN)

no  
12 SEREM! de Economía. fomenta v turismo no no

13 GobernacÉón Provincial de Huasco no  
14 SERENI Bienes Nacionales S  
15 Corooraclón Nacional Foresta (CONAF'    no
46 Servicio Nacional de Turismo SERNATUR    no

17 SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones no no

18 Servicio Nacional de Geología y MInerÍa (SERNAGEOMIN l Si s!
19 SEREM} Ministerio de Desarrollo Social   no
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La metodología empleada en la exposición de la Mesa t fue ta siguiente:
Esta instancia de participación se realizó a través de una exposición, donde se presentó a través de

una proyección los contenidos principales. Se dividió en tres momentos:
Momento 1. Que corresponde a exponer el contexto en el cuai se desarrolla el Plan
Regulador Comunal de Vallenar.
Momento 2. Exposición del Diagnóstico y principales contenidos de ia EAE (objetivos
ambientales y criterio de sustentabllidad)
Momento 3. Consulta de ios OAE y ia aplicación de una hoja de consulta acerca de ios
contenidos principales.

La metodología empleada en la exposición de la Mesa 2 fue la siguiente:

Esta instancia de participación $e realizó a través de una exposición, donde se presentó a través de
una proyección los contenidos principales. Se dIvidiÓ erl tres momentos:

Momento 'l. Que corresponde a exponer el contexto en el cual se desarrolla el Plan
Regulador Comunat de Vallenar.
Momento 2. Exposición Diagnostica, factores Críticos y la evaluación de las alternativas
(objetivos ambientales y criterio de sustentabilidad)
Momento 3. Consulta de los OAE y la aplicación de una hoja de consulta acerca de los
contenidos principales

No $e recibieron observaciones respecto de los temas tratados en forma escrita, sin embargo
durante la reunión se señalaron aspectos que fueron contemplados en la descripción de ios factores
críticos. La observación realizada corresponde al Factor crítico 1 . Denominado Paisaje geográfico y
las corldlclones propias de zorras áridas

CQN$ULTA PÚBLICA Y ATRAS INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

CONSULTA PÚBLICA DEL !NACIO DE LA EAE

El procedimiento de inicio de la EAE dei PRC de Valtenar, se dlo inicio el día 7 de juiio del año 20't6
(Oficio ORD N' 1 178>, situación que debió ser desistida y dar nuevo inicio ai procedimiento, debido
a que la actividad de difusión no fue ejecutada en los plazos que se fija por reglamento. El Municipio,
orientado por el Ministerio de Medio Ambiente, desistió dei procedimiento y acto seguido realizó el
reingreso del Inicio dei procedimiento (oficio ORD N'2207) con fecha 30 de noviembre del año 201 7,
cumpliendo posteriormente con los plazos establecidos para el proceso de difusión. A continuación
se presentan las actividades de inicio y difusión realizada:

Fuente:Elaboración propia

ÓRGANQ$:DE LA ADmtNiSTnACtQN DEL ESTADO CONVOCADO PARTICIP {$10 NO 
  ME$A2

20 SERENI Ministerio de Energía SI no

  SEREMI Ministerio de Minería    
22 SERENI Hacienda i no i no
23 Servicio de Vivienda y Urbanización no no
24 1 SEREMI Educación   no

     
lñjéiÓ i?rüadiMiéüto

C)ftclo ORD. N' 1 178. Ingreso InIcIo
Procedimiento (completo)

7 dejulio del 2C)16  
Oficio ORD. N' 2207 Reingreso de
Inicio de Procedimiento

28 de novlembre dei 201 7  
Piaeééóide Difusión :tñióió
Publicaciones Extracto delnlclo 14 de diciembre dei 201 7 Desdelngreso deinicio

al MMA hasta 1 0 días

después

Periodo de Exposición de
antecedentes y recepción de
observaciones

]4 de diciembre de1 20]7 al 26 de
enero del 2a18. El cual se extendió
ai 2 de febrero del 2018. con la
finalidad de entregar más
posibilidades de consulta y
observaciones a la comunidad

30 días
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El procedimiento de difusión de inicio de la Evaluación Ambiental Estratégica del Plan Regulador
Comunal de Vallenar se dio Inicio el día 't4 de diciembre del año 20t 7 con la publicación del Extracto
de inicios, en dependencias de la SEREMt Minvu de ia Región de Atacama, ubicada en calle
Atacama N' 7't, primer piso en Copiapó, y en el Hail de acceso del Edificio Municipal Nicolás
Naranjo, ubicada en calle Merced 145 esquina TaIGa, Vatlenar.

Los plazos establecidos de acuerdo al artícuio 16 de Reglamento de la EAE3 se cumplieron,
manteniendo los antecedentes en exposición y el libro de observaciones durante 30 días hábiles, es
decir desde ei día 14 de dlclembre del 20t7 al 26 de Enero del año 2018. Pese a ello no se
recibieron observaciones de parte de la comunidad.

CONSULTA PÚBLICA DEL INFORME AMBIENTAL

Fuente: Elaboración propia

El procedimiento de consulta se dio Inicio el día 10 de junio de 20t9 con la publicación del Extracto,
en dependencias de la SEREMI Minvu de ta Región de.Atacama, ubicada en calle Atacama N' 71 1,
primer piso en Copiapó. y en el Hall de acceso a la Municipalidad de Vallenar ubicada en Plaza
N'25, y en el Hali de acceso del Edificio Municipal Nicolás Naranjo, ubicada en ta esquina de calle
Merced esquina Taka, Vallenar.

Los antecedentes expuestos en ambos iugares, corresponden al informe ambiental, además de un
afiche que contiene los elementos principales de la EAE y se expone en forma sintética en que
consiste el Plan Regulador.

Los plazos establecidos de acuerdo al artícuio 24 de Reglamento de ia EAE se cumplieron,
manteniendo los antecedentes en exposición y el libro de observaciones durante 30 días hábiles, es
decir desde ei día 9 de .junio de 201 9 a1 22 de .julio de 20t9

Pese a ello no se recibieron observaciones de parte de la comunidad.

INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Se desarrollaron actividades de PaRicipación Ciudadana en las etapas 11, tli, IV y V, cada una
diseñada con objetivos y metodologías que apuntaron a desarrollar y entregar contenido a cada
etapa de este proceso

2 Documentos publicados en Anexo. Extracto de publicaciones
3 DS 32. Reglamento para la Evaluación Ambiental Estratégica. Publicado el 4 de novlembre del año 2015.

OFtCIQ:Y MATERIA FECHA Pl;AZO

lñléio ProcédíMiéñtó

Oficio ORD N' 1178 Ingreso Inicia
Procedimiento (compieto)

7 dejulio de12016  
Proceso dei)ifusiónihiéio

Publicaciones Extracto de Inicio 9 dejenlo de 2019  
Periodo de Exposición de
antecedentes y recepción de
observaciones

]0 dejulio de 2019

30 días

ETAPAl! Dlagnósilco Estratégico Integrado

FEBRERO

Taller l l ' Participación Ciudadana "Altiplano Norte
Taller 2 l ' Participación Ciudadana "Altlplano Sur"
Taller 3 Taller Diferenclado
Tailer4 Taller con Técnicos Municipales

Taller Temático

Actividad l Reunión carla contraparte
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DECRETO

1 .- Apweba témlnó del proceso de evaluación ambiental estratégica de la actualización del Plan Regulador de
Valienar, según lo dispuesto en el aúiculo 26 del Reglamento para la Evaluación Ambiental Estratégica.

2.- Píocédase a ia elaboración y aprobación de ia Actualización del Plan en los témlnos señalarlos en el articulo 27
del Reglamento para la Evaluación Ambiental Estratégica, del Mlnisteño de Medio Ambiente y según la normativa sectoñal
establecida por la Ley General de Uñanlsma y Constmcclones y su ordenanza General

XN6VESE, CO UNÉQÜE$E Y ARCNÉVE$E

HUMBERTOROJASMARIN
SECRETARIO MUNICIPALES)
MUNtCIPALtDADDEVALLENAR

DISTRIBUCIÓN

1.

2.
3.

4.

SEREM+MEDIOAMBIENTEATACAMA
SEREMIMINVUATACAMA
DOM
$ECPLA

5.

6.

7.

DAU
TRANSPARENCIA
OFICINA DE PAR'lt$

KZR/HRM/CMP/cmP PRC/ACTUALIZACIÓN

ETAPAll! Alternativas de estructuración
JULIO Taller6 2' Taller con Técnicos Municipales

SEPTIEMBRE Presentación Presentación al Honorable Concejo Municipal

NOVIEMBRE

Taller7 3' Taller con Técnicas Municipales
Taller8 2' Taller con la Comunidad . Comuna de Vailenar
Tatler9 2' Taller orientado a comunidades indígenas
Taller10 2' Taller Temático

DICIEMBRE Taller ll 4' Taller PartlclDaciÓn Ciudadana Comunidad de Vatlenar

ETAPAIV Anteprovecto del Plan

MAYO

Presentación de avances al Honorable Concejo Municipal

Taller 12 4' Taller can Técnicos Municipales
Taller 13 5' Taller Participación Ciudadana Comunidad de Vallenar
Taller 14 3' Taller orientado a comunidades indígenas

JULIO Presentación Juiio  Presentación de avances al Honorabie Concejo MunÉcÉpa

ETAPAV Avance de anteproyecto

DICIEMBRE
Tailer15 6' Taller PartIcIpacIón Ciudadana Comunidad de Va1lenar
Taller16 4' Taller orientado a comunidades indígenas


